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Las leyes, órdenes y anuncios que eamanden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á loseditores de los m encionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 deOctubre de 1854.)
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Martes 12 de Abril ae 1 70
	

150 nmesunas.
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La;.-3 leyes y las disposiciones del Gobier-	 SITSCRICION PARTICULAR..nd.) son obligatorias para la capital de proV-2ncia desde que se publican oficialreien.te
ea ella y desde cuatro dias despues para12,3 demás pueblos de la misma provinciaLey do 3 de Noviembre de 1837.)

ftexavamm=e2r-vexte,e-euxericsate,s,~kre.w.use--irseaurrmer-asdraup.,-.r.wheeccucesea.,..--.^,->eczeneregm.

tiu mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	 	 33 . . .. 	 . 45.
Seis id 	 	 66 	  90.
Un año. 	  132 4 . a o o e 180.

Se publica todos los dies excepto los Domingos.
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Y habiendo cumplido con las ha relacionado por medio de doce
formalidades prevenidas por la ! visuales, uno a la parte mas al-

_ 	
Ley, por decreto de hoy he dis- 1 ta de cerro Piquero, cuya direc-
puesto la admision de la referida 	 cion es de 223.° 30'. y otro al cen-

Núm. 2161. 	
solicitud, salvo mejor derecho, y 	 tro de la Fuente de Bajondillo,
que se anuncie al público en cum- 1 cuya direccion es de 221.° y una

Seccion de Fomento. 	
plimiento al artículo 23 de la Ley ! distancia de 198 metros 20', des-de 6 de Julio de 1859, y ä los I de él se medirán 20 metros en di-

	

Don Diego le llias, vecino de 	
efectos que previene el 24 de la ! rcccion 45.°, y se colocará, la pri-

esta ciudad, de profesion propi e-
misma. 	 l mera estaca , desde esta en direc-tarjo y de 53 anos de edad, ha-

	

	
Córdoba 5 de Abril de 1870.— I don 209 . * se medirän 300 metrosdbernaor,bitan te en la calle de 3ornedias, 	 El Gobernador, 	 se fijará. la segunda estaca,

número 4, á nombre de D. Ale- 	
Julian de Zugasti. 	 1 de segunda ä tercera 200 metros

jandre Marin, residente en Agui-

	

	 en direccion 290.°, de tercera a
I cuarta 100 metros en direccionlas, provincia de Murcia, ha pre-

Núm. 2183.sentado ä las once de la mañana 	
1
il 20.°, de cuarta a qninta 300 me-

del dia 5 de Abril de 1870, soli- 	 tros en direccion 290.°, de quin-Seccion de Fomento.citud de registro de 32 perte- 	 ta a sesta 200 metros en direc-
nencias de la mina titulada Vír- 	 Don Francisco Murillo, vecino 	 cion 20.°, y de sesta a primera

de esta ciudad, de profesion pro- 	 500 metro 	 direccion 110. 0, engen del Pilar, de mineral hierro, 
sita en parage que llaman arroyo pietario, y de 45 arios de edad, 	 la cual queda cerrado el períme-. habitante en la calle del Duque 	 tro de las doce hectäreas ó per-del Campillo, terreno inculto,

de la Victoria, número 4, a nom- 1 tenencias solicitadas.té rmino de Villanueva del Duque,
lindante al N. con dicho pueblo bre de D. Gerónimo Pastor y Zor- 1 	 Ha consignado al mismo tiem-de Vi llanueva del Duque, al S. 	

zano, residente en Santa Eufemia, 	 po la cantBad de treinta escu-
COL, las morras de Cuzna, al ha presentado a las doce de la 	 dos.E.con la carretera de Córdoba a Al- 1 mañana del dia 6 de Abril de 	 Y habiendo cumplido con las'limen, y al O. con el camino de 	

1870, solicitud de registro de (Joce 	 formalidades prevenidas por laherradura de Córdoba a Villa- 	
pertenencias de la mina titulada 	 Ley, por decreto de hoy he dis-

	

,sa del Duque; cuyo mineral 	
Felisa  de mineral plomizo, sita 	 puesto la admision de la referida

	

se halla descubierto por calicatas. 	
en parage que llaman Barranco 	 solicitud, salvo mejor derecho, y	La desig,nacion que hace es la 	
de 13ajondillo, terreno montuoso 	 que se anuncie al público en cum-sig uiente: 	 y del comun de vecinos, término 	 plimiento al articulo 23 de la Ley	Se tendrä por punto de parti- ¡ de Santa Eufenaia, lindante al N. 	 de 6 de Julio de 1859, y ä los

	

ida el centro deun gran creston 	 con el cerro de la Vera, al S. con 	 efectos que previene el 24 de la--tferruginoso, y d 	 el arroyo delesde él se medi- 	 pozo de las Compli- 	 misma.

	

! rán al N. O. 400 m etros, al N. E. 	
tas, al E. con el cerro de Tejone- 	 Córdoba 6 do Abril de 1870.

	

350 metros, y al S. 0. 50 metros, 	
ras, y al O. con cerro Quimeras; 	 El Gobernador,

	

determinando asi un rectángulo 	 cuyo mineral se halla descubierto. 	 Julian de Zugasti.de 800 metros de largo por
400 La designacion que hace es la

	

metros de ancho, que comprende
	

siguiente: 	
_........___.......

	

r, 32 hectáreas 6 sean pertenencias 	
Se tendrá por punto de parti- 	 Núm. 2199.Modernas . da un punto de vaciadero de un

SEGURIDAD PUBLICA,
t po la cantidad de treinta 	 del cual dista al centro de este 4 	 Los Alcaldes, empleadas de Sedos 	 escu- 	

DOZO antiguo llamado Despedida,i 	 Ha consignado al mismo tieni-

	metros 30 milímetros direccion 	 .
guridad pública y Guardia civil,

.1
, 340.° dicho punto de partida se procederán ä la busca de una

i yegua cuyas serias se espresaná continuacion, la cual fue ro-
bada ä D. José Diaz Carpintero,
de los vecinos de Montero, y ea-
NO de ser habida la remitirän
a, disposicion del Alcalde dela mis-
ma con la persona en cuyo poder
se encuentre si no ofreciere las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 9 de Abril de 1870.—
El Gobernador,

Julian de Zugasti.
Se-as.

Cerrada, pelo negro, lucera,
menos de la marca, perpiLiada,
y con el lomo ensillado, y sin
hierro.

Núm. 2200.

- SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de na mulo
y otros efectos cuyas señas seespresan ä con tin uacion, las cua-
les fueron robadas ä D. José Go-mez, vecino de Torrequebradilla,
y caso de ser habida la remi-
tirán á disposicion del Juzgado de
Jaen, con la persona en cuyo poder
se encuentre si no ofreciere las
,garantias necesarias.

Córdoba 9 de Abril de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Smas.
Un mulo negro, lucero, alzada

la marca.
Un capote de paño pardo, se-

tenta reales y una navaja de
Albacete con el cabo blanco.
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Núm. 2181.

Regencia de la Audiencia de Sevilla

ANUNCIO.

Debiendo proveerse con arre-
glo al Real decreto de veinte y
nueve de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y siete, y la Real
órden de veinte y cinco de Mayo
de mil ochoc'entos sesenta y ocho
una Escribanía de actuaciones en
el Juzgado de Hinojosa del Duque,
de este territorio; se anuncia de ór-
den del Excmo. Sr. Regente de es-
ta audiencia, ä fin de que los as-
pirantes que la soliciten dirijan sus
instancias documentadas al Ilmo.
Sr. Director general del registro
de lapropiedad y del notariado, por
conducto de la Sala de Gobierno de
esta Audiencia, en el plazo de
treinta dias naturales é improro-
gables, contados desde el dos de
actual, fecha de su publicacion
en la (iGaceta oficial de Ma-
drid.»

Sevilla cinco de Abril de mil
ochocientos setenta.—E1 Secretario
de Gobierno, L. Francisco Or-
doilez.

JUZGAii0S.

Ntim. 2179.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad

de Córdoba.

Don Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito
de la derecha de esta ciudad de
Córdoba y su partido.
Hago saber: como en este mi

Juzgado y por presencia del
infrascripto Secretario del mismo
en virtud de örden del Excmo. Se-
ñor Regente de la Audiencia de
este territorio, se instruye espe-
diente sobre liberacion de la fianza
que prestara el procurador que fué
de este número Don Rafael de la
Huerta y Sanchez, con el fin de
que las personas que tengan que
hacer alguna reclamación contra
el mismo por responsabilidad que
le resulte la deduzcan dentro del
término de treinta dias, bajo el
concepto de que pasado se acordará
o que haya lugar.

Dado en Córdoba á cuatro de
Abril de mil ochocientos seteata.--
Antonio Garijo Lara.--Por man-
dado de S. S., Francisco de Carde-
nas Castillo.

_

Núm. 2182.

Juzgado de preera instancia

de Castuera.

Don Antonio Maria Subirán y
Ramos, Juez de primera instancia
de este partido.
Por el presente se cita y llama

ä Pedro Fernandez Bueno, natural
y vecino de Salamanca , de este
partido judicial, para que en el
preciso término de veinte dias
comparezca ante el Juzgado de mi
cargo y Escribanía del que autori •
za, ä fin de notificärsele el pago
de costas que adeuda por la cau-
sa que se le ha seguido y ä otros,
por hurto de habas.

Dado en Castuera y Marzo
treinta y uno de mil ochocientos
setenta.--Antonio Maria Subirán.
--Por su mandado, José de la
Cruz.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Preciosilde los articulos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 5,600 I). 6
escudos arroba, y de 0'212 ä 0'236
escudos libra.

Idem de carnero, de 0'212 ä
0-236 escudos libra.

Idem de ternera, de 0 .400 ä
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 á 8'400
escudos arroba, y de 0'331 ä 0-364
escudos libra.

litem fresco, de 0'312 ä 0'350 es-
cudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1'600 á 2800 escudos
arroba, y de 0048 ä 0 . 118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0'118 á
0-141 escudos.

Arroz, de 2'600 ä 2'800 escu-
dos arroba, y de 0'118 á 0'130 es-
cudos libra.

Precio de granos en el mercado de ayer.

Cebada, de P700 ti 1'860 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 1,109 fanegas.
Precio medio... 4,417 escudos.

Nota. —.Reses degolladas ayer:

154 vacas, que hacen 72.192
libras de peso.

307 carneros, que hacen 9.698
idem.

162 corderos, que hacen 4.812
idern.

21 cerdos, que hacen 5.439
idem.

72 terneras. —7 cabritos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligenaia.
Madrid 9 de Abril de 1870.

--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo,

reT ti 1Y. " 1" •

Sociedad Fusion Garbo-
; nífera y Metalífera de

Belméz y E: spiel.
No habiendo podido tener lu-

gar la Junta general de 27 de Mar-
zo próximo pasado, para el objeto
ä que fué convocada, por falta de
un requisito indispensable, el Con -
sejo de Administracion, irá acor-
dado convocar nuevamente á jun-
ta general ordinaria de Señores
accionistas para el primero de
Mayo inmediato, cuyo acto se ve-
rificará en el piso entresuelo de
la derecha de la casa calle de Pre-
ciados, número primero, ä las doce
de su mañana, ä fin de qué tenga
cumplimiento lo prevenido en el
artículo 87 del reglamento con re-
lacion al ejercicio de 1869.

Los Sres. accionistas se ser-
virän pasar á recojer oportuna-
mente las papeletas de que trata
el párrafo segundo del artículo
61 de dicho reglamento, de cuya
credencial se les proveerá en dicho
local.

En el mismo habrán de entre-
garse, cuando menos tres dias an-
tes de la celebracion de la junta,
los poderes de represen tacion
que habla el art. 62 del regla-
mento.

Lo que de conformidad con el
art. 63 de aquel, se anuncia pa-
ra conocimiento de los intere-
sados.

Madrid primero de Abril de
mil ochocientos setenta.--E1 Se-
cretario interino, Juan Media-
villa. 	 4-2

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de pohlacion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargaremos.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta -
Ideci.Lientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

Arrendamientos.

En las casas del Excmo. Se-
ñor Marqués de Villaseca, en Cór-
doba, Plazuela de D. Goma nú-
mero 2, se oyen proposiciones
desde el dia sobre el arrendamien-
to, para desde primero de Enero

de 1871, de las fincas siguientes:
El cortijo de Arenillas, término

de la Rambla, compuesto de 450
fanegas de tierra.

El de Maestre-escuela alto, co-
nocido por la Jurisdiccion, en
dicho termino, y con cabida de
404 fanegas, con un buen en-
cinar.

A las personas que gusten in-
teresarse en los citados arrenda-
mientos se les facilitarán por la Se-
cretaría de S. E. cuantos datos pue•
dan necesitar. 	 6---a

El Sr Ministro de la Goberna-
cion rcibirí en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados ä
las seis de la tarde ä cuantas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja ace ca de la con-
ducta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, 6 crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general 6 local
que se relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera comunicacion por
escrito relativa á los mismos asun-
tos será inmediatamente atendida
y contestada.

Ninguna pretension personal
para colocacion serà, aemitida.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los IfItimos
~lelos de instruccion.

^

Novísima Agricultura al
alcance de todas las capacidades.
Comprendesegun la práctica de lo
mas acreditados agricultores, como
Arias, Soto, Herrera, Rozier etc.,
la organizacion y funciones de las
plantas, modo de cultivarlas y be-
neficiar.as, cotiochniento de las
tierras, labores, sementera, eleccion
de semillas y cultivo de hortalizas;
para los prados, modo de cultivar-
los, plantas útiles y su multiplica
cion; y por último la astronomía
y física aplicada á la . agricultura:
forma un torno en 8.° encuaderna-
do en rústica, su valor 8 reales en
la Libreria del Diario de Córdoba.

PL 1 EGOS

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de v -nta en el des-
pacho de tete periódico.
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